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Resolución
N"31/2025

Acta No

0312025

Barros Blancos, 25 de Febrero de 2025

VISTO: la necesidad de reforzar la seguridad de la capilla del Centro Cívico Salvador Allende, la
cual está siendo acondicionada:

CONSIDERANDO

1) que para tal fin es necesaria la colocación de una cerradura en la puerta principal de la
misma,,ya que actualmente solo cuenta con tranca con candado

2) que se solicitó presupuesto en la empresa "Gancharov Curbelo Sebastián Gonzalo"

ATENTO: a 1o expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por 3/4 Afirmativa; ll4 Negativa.

1) Autorizar presupuesto de la empresa "Gancharov Curbelo Sebastián Gonzalo" RUT
110300250014 por concepto de cerradura Star con colocación por §5.220 (Cinco mil
doscientos veinte pesos uruguayos).

2) Financiar el mismo con el Literal A- gastos de funcionamiento del FIGM 2025.
3) Comuníquese a la Tesorería del Municipio, Delegados del TCR y a la Secretaría de

Descentral ización y Participación.
4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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